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social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de transformar la visión que se tiene sobre estas zonas 
y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé 
que sean los Planes de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de 
exclusión de cada territorio, propongan áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan 
la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales) como vertebra-
doras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las in-
tervenciones públicas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo 
que se ha de corregir los obstáculos que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en 
estos barrios, no hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones 
de carácter urbano que incidan en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio 
privado de las viviendas como en los elementos comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de inter-
vención de cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración 
urbana de Andalucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas 
más desfavorecidas de Andalucía, definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclu-
sión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se concentran situaciones de exclusión social, “que dificultan 
gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públi-
cas, dado que prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas 
y entidades, para la consecución de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la in-
corporación en los órganos de gobernanza de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o 
autonómicas con competencias en materia de urbanismo, obras públicas y vivienda, que propicien 
este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.1.4.2. Sinhogarismo y exclusión residencial, dos 
conceptos complementarios sobre la realidad de las 
personas sin hogar

El sinhogarismo, considerado como aquella situación en la que se carece de vivienda, es una expresión 
de un concepto más amplio y complementario como es la exclusión residencial referida a una condi-
ción estructural que está en la base de dicha carencia de vivienda. La primera requiere la necesidad 
de acceder a este recurso; la segunda, la necesidad de garantizar su inclusión social como medio de 
recuperarla y retenerla.  

Términos que incluye la ponencia de Marije Goikoetxea Iturregui, sobre la Necesaria visión ética de la 
importancia de la vivienda en el desarrollo integral de las personas, especialmente en grupos vulnerables, 
que nos parece muy oportuna para hacer una radiografía de las principales causas de esta realidad. Una 
intervención en el marco de los cursos de verano 2023 del Ararteko. 

Es también oportuno referirnos al concepto de exclusión residencial definida por la tipología ETHOS, que 
es tomada como referencia en la mayoría de los censos realizados a nivel nacional y europeo, proporcio-
nando un marco común a través del cual pueda debatirse sobre las causas y soluciones para abordar 
estas casuísticas y, en concreto, la de las personas sin hogar. 
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Entre las principales causas que se recogen en el mencionado informe, están la ausencia de recursos 
económicos, problemas asociados a una situación administrativa irregular, vinculada en la mayoría de 
los casos a la pérdida de oportunidades laborales, conflictos familiares y de ruptura conyugal, problemas 
laborales asociados a situaciones de paro o precariedad laboral, así como problemas de adicciones a 
diversas sustancias. Unas situaciones que se ven agravadas cuando concurre alguna patología asociada 
a la enfermedad mental. 

De las quejas recibidas de asociaciones que trabajan con personas sin hogar y personas sensibilizadas 
con esta problemática se ha constatado que estas causas son comunes en cada territorio, si bien difiere 
la problemática en concreto de las diferentes respuestas dadas por las administraciones. 

Así, referido a la ciudad de Granada, se recibieron quejas de asociaciones que ponían de manifiesto 
la desprotección que tenían las personas sin hogar que residían en esta localidad. Una información 
que propició una reunión con estas asociaciones, en la que nos exponían, que desde hace años van em-
peorando las respuestas que se ofrecen desde las administraciones, siendo las entidades de la sociedad 
civil, las que tienen que buscar soluciones a las distintas situaciones que se producen.

Ante las cuestiones trasladadas, en el mes de junio se aperturó la actuación de oficio 24/4641 dirigida al 
Ayuntamiento de Granada para que nos informara acerca del diagnóstico, así como los recursos de los 
que disponen para desarrollar los programas diseñados a tal efecto, y si consideraban que los mismos 
eran los adecuados a las necesidades que les transmitían estos colectivos. 

Entre las principales dificultades detectadas por estos colectivos estaba la dispersión de los recursos 
asistenciales por todos los barrios de la ciudad que conlleva que las personas usuarias deambulen de 
uno a otro para cubrir sus necesidades, dificultando su uso y la atención necesaria. Planteaban también 
que desde el Centro de Orientación y Atención Social para Personas Sin Hogar (Coaspsh), no se estaba 
ofreciendo una respuesta rápida a la necesidad de alojamiento a las mujeres, siendo algunas de ellas 
muy jóvenes. 

Con posterioridad se registró la queja 24/0915, en la que nos ponían en conocimiento que en los últimos 
meses habían fallecido 3 personas en la calle por falta de recursos, y entendiendo  que siendo la atención 
a las personas en situación de calle una cuestión de “derechos, de igualdad y de justicia, en Granada” 
se solicitaba la colaboración del Hospital Virgen de las Nieves para conocer los protocolos de actuación 
para atender estas situaciones. 

Por lo que respecta a los protocolos del centro hospitalario, nos trasladan que tras valorar los casos 
atendidos de las personas en situación de calle, se coordinan con los centros de referencia en los que 
se atienden a personas sin hogar. Y que a partir de abril de 2024, de forma conjunta con el equipo de 
trabajo social del Hospital, se dio a “conocer al personal de urgencias los recursos disponibles, no solo 
del hospital, sino del ayuntamiento (Coaspsh), Consejería y otras organizaciones sin ánimo de lucro”. 
Una guía de recursos que se encuentra disponible para consulta de todos los profesionales de la Unidad 
y en los puntos de admisión de Urgencias.  

Por su parte, asociaciones de Cádiz también pusieron en conocimiento de esta Defensoría la difícil 
situación en la que se encuentran las personas sin hogar que habitan en la capital gaditana, en este 
caso, señalaban que la desprotección venía ocasionada por la escasez de plazas de acogidas disponibles, 
así como por el sistema rotatorio establecido para el alojamiento de cada persona sin hogar, que solo 
permite pernoctar en el albergue municipal un máximo de días concreto, seguido de 3 meses más de 
estancia en la calle.  

Transmitían que hay personas que, de manera clara y urgente, necesitan alojamiento por un tiempo 
superior a siete días, por lo que requerían aumentar la estancia en el alojamiento alternativo, siendo su 
petición denegada y, por ende, situándose a estas personas en una posición de extremada vulnerabilidad. 
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Unas circunstancias que se volvieron aún más complicadas dado que se tuvo conocimiento por los 
medios de comunicación del fallecimiento de una mujer con múltiples problemas de salud y movilidad 
a la espera de encontrar plaza en el albergue municipal de Cádiz.

Unas circunstancias que propiciaron la actuación de oficio 24/5862 dirigida al Ayuntamiento de Cádiz, 
cuyo informe ha sido objeto de una reunión con el alcalde de la ciudad. En la citada reunión, se puso el 
acento en aquellas cuestiones que se echaban en falta en el diagnóstico aportado, que a juicio de esta 
Defensoría, carece de datos para poder programar actuaciones que se adecúen al perfil de estas perso-
nas. Se deducía del informe analizado una falta de previsión para atender a mujeres que duerman en la 
calle, a quienes cuentan con alguna discapacidad, así como a quienes presentan alguna enfermedad o 
que hayan pasado por el hospital y sean dadas de alta. 

Tras poner de manifiesto la colaboración entre ese Ayuntamiento y esta Defensoría para profundizar en 
esta realidad, el Ayuntamiento se ha comprometido a enviar un informe completando la información 
aportada.  

Y por último, reseñar los problemas que nos pusieron de manifiesto numerosas personas residentes 
en el barrio de La Macarena (Sevilla), así como por quienes se encuentran en situación de sinhoga-
rismo y acceden a recursos ubicados en el mismo, que nos trasladaban una serie de irregularidades 
en el funcionamiento de éstos.

En los escritos provenientes de los/as vecinos/as del barrio, nos trasladan que en su distrito se encuen-
tra el 80% de los recursos destinados a las personas sin hogar, y que son más de 400 personas las que 
buscan plaza en los centros, no teniendo acceso a ellas todos los solicitantes, por lo que, finalmente, 
algunos/as terminan haciendo un mal uso de los espacios públicos, perjudicando así a quienes tienen 
su vivienda ubicada en el barrio. 

Una situación que decían haber puesto en conocimiento del Ayuntamiento, con el objetivo de que se 
implementen acciones encaminadas a evitar los efectos negativos antes expuestos, sin que se hubiese 
realizado nada al respecto.

Ante estas situaciones se conoció a través de los medios de comunicación la atención prestada a estas 
personas desde los recursos municipales, poniendo de manifiesto la importancia de las unidades de calle 
y que para 2025 se abrirían dos centros nuevos, dotados de un nuevo personal que permitirían mejorar 
la atención a quienes se encuentran en esta penosa situación. 

Una información que se recogió en la queja de oficio 24/10414 dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en 
la que se solicita información sobre la posible apertura de los dos nuevos centros, y también sobre la 
idoneidad de los existentes, su financiación, las áreas de mejora y los planes de erradicación del sinho-
garísmo con los que cuenta.

Hemos de hacer igualmente mención de la aprobación de la I Estrategia de Atención a Personas Sin 
Hogar en Andalucía 2023-2026, publicada en el BOJA el 27 de diciembre de 2023. Alineada con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, tras un análisis de los datos más significativos sobre 
el número y características de las personas sin hogar, principalmente en las capitales de provincia, pro-
pone 20 programas en los que se agrupan 100 medidas de actuación que surgen para hacer frente a 
los principales retos sociales en la atención a las PSH, reduciendo el sinhogarismo en Andalucía a través 
de un nuevo sistema de atención y prevención. 

2.1.4.2.1.4.3. Asentamientos humanos informales

Otra de las categorías de exclusión residencial definidas por la metodología ETHOS, es aquella que 
agrupa a personas “con vivienda inadecuada”, que habitan en casas móvil, caravana, chabola, pisos o 
edificios ocupados o alojamientos que carecen de elementos mínimos de habitabilidad o padecen un 
hacinamiento extremo. 
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